
LEY I – N° 3.307

Artículo 1°.- Todo local o establecimiento privado con acceso público habilitado o a habilitarse debe

exhibir en la entrada de acceso, en lugar visible, los requisitos exigidos para el ingreso

acompañados de la siguiente leyenda, en un cartel de no menos de 25 cm. por 40 cm.: “De

acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires # en este local

está prohibida la discriminación por razones o con el pretexto de raza, etnia, género, orientación

sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica,

social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o

menoscabo de la dignidad humana. El incumplimiento de la mencionada norma será sancionado

según el artículo 65° de la Ley 1472 # -Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires“.

Artículo 2°.- Todo local o establecimiento privado con acceso público habilitado o a habilitarse, que

además de lo establecido en el Artículo 1°, fuere un establecimiento de espectáculos, audición,

baile o diversión pública deberá exhibir en impreso en el billete, comprobante de ingreso y/o

entrada el correspondiente precio o valor.

Artículo 3°.- Los/las responsables de los locales de espectáculos, audición, baile y diversión pública

deberán cumplimentar lo dispuesto en esta Ley dentro de los quince (15) días de su promulgación

o al momento de efectuar la solicitud de habilitación.

Artículo 4°.- El incumplimiento de la presente Ley será sancionado de acuerdo a lo establecido por

el Artículo 5.1.6 del Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.

Observaciones Generales:
1. # La presente Ley contiene remisiones externas #

2. Para Penalidades ver Ley Nº 451, BOCBA 1043 del 6/10/2000, aprobatoria del “Régimen de

Faltas de la Ciudad de Buenos Aires”.




